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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D g ), S M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes.y demás personas 
de la Angusla Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Núm. 1 .512
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de Guadalajara al General de 
brigada D. Maximiliano de la Dehesa 
López, actual Gobernador militar de 
Segó vi a.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

' ALFONSO‘

El Ministro de la Guerra,

' Ju a n  D ’Do nnuul  Vargas.

í Núm. 1.513.
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de Segovia al General de bri
gada D. Fernando de la Torre Cas
tro.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

Juan  O’Do nn e ll  Vargas .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núma 1.107. 

limo, Sr.: Estimándose conveniente 
para el interés nacional sean objeto 
de examen de esa Comisión,, creada 
por Real orden de 9 de Abril ulti
mo, cuyo funcionamiento fué amplia
do por otra de 13 de Julio próximo 
pasado, para el estudio de la indus
tria nacional. de destilación de ligni
tos y aplicaciones derivadas do ella, 
no tan -sólo las proposiciones concer
nientes a laa industrias que utilicen 
los lignitos como materia prima, sino 
todos los demás materiales que, cual 
aquéllos, son de calidad inferior y 
puede# .destinarse, a los mismos fines,

como son destilación y gasificación, 
etcétera, etc.,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se encomienden tam
bién a estudio de la aludida Comi
sión las proposiciones r^fei entes a 
aprovechamientos de hullas, lignitos, 
turbas y-pizarras carbonosas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dic.s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de Í927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Rector de la Universidad Cen
tral, Presidente de la Comisión para 
el estudio de la industria nacional 
destilación de lignitos, y Oficial 
mayor dé la Presidencia.

5—----  *—

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 042.

Exento. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por Juan García Olmedo, A l
guacil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de la 
Barceloneta, de esa- capita*, y de con
formidad con lo informado por la Di
rección general de ja  Deuda y Clases 
pasivas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado por imposi
bilidad física,, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por con
currir en él las circunstancias exigi
das en el Estatuto de 22 de Octubre 
de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madri#, 30 de Agosto fie 1927.

p. a .,

G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 471.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio la Unión Far
macéutica Nacional, domicihada en 
esta Corte, en la que expone que te
niendo noticias de que por ios Cara
bineros, en funciones' de Inspectores 
de alcoholes, se practican ensayos 
analíticos, cuyos resultados, por gran

de que sea su deseo de acierto, no 
pueden aceptarse como fidedignos, 
por lo que la entidad en cuestión, en 
representación de ios. Farmacéuticos 
españoles, ofrece la cooperación ue 
los mismos para practicar los análi
sis que sean necesarios a la Hacien
da en las localidades en que no exis
ta Laboratorio oficial, a lo que se 
ofrecen desinteresadamente y sin más 
aspiración que la de prestar un ser

vicio al Estado:
Considerando que esa Dirección ge

neral tiene ya establecidos y debida-i 
mente montados para los fines pecu
liares de la misma los Laboratorios 
qúe la legislación vigente exige; y 
cuino, de acuerdo con ella, miieamerH 
te los análisis que practiquen y los 
informes que aquéllos emitan pueden 
tener eficacia legal a los efectos que 
determinan las Leyes y Reglamentos! 
de los diversos impuestos a su cargo,, 
es visto que para alcanzar el lauda
ble fin que la Unión Farmacéutica 
Nacional se propone, al ofrecer tan 
generosa cooperación, sería preciso 
modificar -suslanciaimente la legisla-* 
ción que rige esta materia, modifica-; 
ción que, por otra parte, ni es conve-; 
mente a ios fine- fiscales -ni. seria 

dable llevar a cabo:
Considerando que los análisis que, 

según mariínesta ta limón farmacéu
tica, practican los Carabineros, como 
cualesquiera otros . que en igualen- 
condiciones puedan practicar los de-, 
más Agentes al servicio de la Ádmin 
nistración, no son ni pueden ser otra 
cosa que meros ensayos o simples re
conocimientos encaminados a- facilitar 
la gestión que les está encomendada* 
desprovistos, en definitiva, de tras-, 
cendencia y eficacia legal, toda vez 
que la opinión que ellos puedan for-: 
mar necesariamente ha de ser same-i 
tida al análisis o dictamen del Labo
ratorio Central o de los Laboratorios 
creados en determinadas Aduanas, se-, 
gún el caso de que se traté, y denirp 
siempre de lo preceptuado en el Re-; 
glamento por que se rigen; y

Considerando que ai no podersé 
prescindir de los análisis practicados 
por dichos Centros, la aceptación del 
mencionado ofrecimiento carecería en; 
el presente caso, y por exigencia do 
la legislación fiscal, del resultado 
práctico que se busca, sin dejar por; 
ello de reconocer, corno es justo, la 
notoria importancia y lo mucho qué 
es de estimar tan generosa coopera-* 
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort
midad con lo propuesto por ésa 'D i* 
rección general, se ha servido dispon
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n er se m anifieste a la U nión F arm a
céutica Nacional el reconocirniento y 
satisfacción  de este M inisterio por el 
o iree im ien to  de -su valioso  concurso, 

& i  bien en el presente caso, por las 
razones ya expuestas, no es posible  
utilizarlo  a los fines que se propone.

De Re a u orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y efectos co
rrespondientes. D ios guarde a V. I. 
m ucho? años. Madrid, 28 de A gosto  
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de A duanas.

Núm 472.
E xcm o. Sr.: En cu m p lim ie n to  de  

la s  p rev e n c io n e s  c o n te n id a s  en  la ¡ 
R eal orden  de 29 de M ayo de 1922 | 
y  v is ta s  la s  c o t iz a c io n e s  m ed ia s  i 
d u ra n te  el m es co rr ien te , fa c i l i t a -  { 
das a e se  C entro d irec tiv o  por la  
J u n ta  S in d ica l del C o leg io  de A g en 
te s  de C am bio y. B o lsa  de la  de Ma
drid ,

ó Vi. e] R e y  (q.-D. g.) se ha servido  
d is p o n e r  que lo s  c o t iz a c io n e s  que  
han  de serv ir  de b a se  d u ran te  el m es  
d e S ep tiem b re  p róx im o ven id ero , 
para, liq u id ar  el tan to  por c ien to  a  
q u e han de e s ta r  su je ta s  la s  m er
c a n c ía s  p rod u cto  y p ro ced en te s  de 
n a c io n e s  a Las que se  a p liq u e  la  
p r im era  co lu m n a  del A ran cel, o de 
a q u e lla s  cu yas d iv isa s  ten g a n  u n a  
d ep rec ia c ió n  en su par m o n eta r ia  
con  la p e se ta  ig u a l o su p er io r  a l 
70  por 100, serán  la s  s ig u ie n te s :  

T u rq u ía , dos en te r o s  n o v e c ie n ta s  
'sesen ta  y  tr e s  m ilé s im a s ;  B u lg a 
r ia , cu a tro  e n te r o s  d o sc ie n ta s  s e 
sen ta  v tres m ilésim a*: Y o eo ^ ln -
v ia , d iez en te r o s  tr e s c ie n ta s  o ch en 
ta y seis m ilésim as y Grecia, siete  
enteros setecien tas ve in tid ós m ilé 
sim as.

D e R eal orden lo  d igo  a V. E. p a 
ra  su  c o n o c im ie n to  y d em á s e f e c 
to s . D io s  gu ard e a V. E. m u c h o s  
a ñ o s . M adrid, 30 de A g o sto  de 1927 .

CALVO SOTELO

¡Señor D ir e c to r  g e n e r a l de A dua
n a s .

 Núm. 473.
V -

E x cm o . Sr,: En cu m p lim ien to  de
10 d isv u e s to  por R eal d ecreto  de 10 
de A g o sto  de 1920, R eal ord en  de
11 del* m ism o  m es y  añ o  y R eal or
d en  de 3 de F eb rero  ú lt im o :

V is ta s  la s  c o tiz a c io n e s  de la  o n 
za “T r o y ” de oro fino en el m e r c a 

do de L o n d res  y  e l p rom ed io  en  la  
Bolsa de Madrid de la libra ester
lina en giros a la vista  sobre aque
lla  p la za  d u ra n te  lo s  d |á s  19 al 
29 o’ei mes aclual, ambos inclusive.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
d o se  con lo  p ro p u esto  p or e sa  .D i
recc ió n  gen era l,- se  ha serv id o  d is 
p o n er  que el recargo  que debe c o 
b ra rse  por la s  A d u an as en la s  l i 
q u id a c io n e s  de lo s  d erech o s  de 
A ran cel c o r r e sp o n d ie n te s  a la s  m er  
c a n e la s  im p o rta d a s y  ex p o rta d a s  
por la s  m ism a s  d u ran te  la  p r im era  
d ec en a  del  m e s  de S e p t i e m b r e  p r ó 
xim o v e n id e r o  y cuyo  p a g o  h aya  de 
e fe c tu a r se  en m oneda de p la ta  e s 
p añ o la  o b il le te s  del B a n co  de E s 
p aña .  en vez de  h a c e r l o . en m o n e d a  
de oro, se r á  de ca to rce  en te r o s  
v e in t id ó s  c é n tim o s  por c ien to .

D e R eal orden  lo d igo a V. E. p a 
ra su  co n o c im ie n to  y d em ás e fe c 
to s . D io s  gu ard e  a V. E. m u ch o s  
a ñ o s . M adrid, 30 de A gosto  de 1927 .

CALVO SOTELO

S eñ or D ir e c to r  g en era l de Adiua-.
ñ a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm . 1 .037 .

lim o. S r .: Dé eoniurniidad con lo 
que se previen e en la Real orden de 
la P residencia , núm ero 1.096, de 28 de 
Ago-slo aclual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar representante de esa  
D irección general en la D elegación dé 
España para la Conferencia de Ra
d iotelegrafía  de W áshingfon a D An
tonio N ieto y Gil, inspector del Cuer
po  de T elégrafos, quien percibirá los 
viá ticos y dietas que en la citada R-al 
orden se señalan, satisfaciéndose los 
gastos que p on  tal motivo se orig i
nen con cargo al capítulo 39, artícur- 
lo 3.°. concepto 1.® de la sección 6.* 
d¿el v igen te presupuestó de gastos.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de C om unica
ciones.

Núm. 1.038.
Ilmot. Sr.: D e conform idad con lo  

que se p reviene en la Reai orden de

la P residencia , núm ero 1.096, de 28 
de Agosto actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser-? 
vido nom brar representante de esa  
Junta técnica e inspectora de Radio-* 
com unicación en .la'D elegación  de Es-* 
paña para la Conferencia de Radie-: 
telegrafía de W áshinglon  a D. José  
Sastre y  de Alba, Secretario de di-* 
cha Junta, quien percibirá ios v iá t i
cos y  d ietas que n  la. ótadd Real oim ■ 
den s>e señalan, satisfaciéndose loa 
gastos que con tal m otivo se originen  
con cargo al capítulo 39, artícu lo 3.°, 
concepto t.° de- l a  sección 6.a ceJ v U  ¡ 
gente p resupuesto . !

De Real orden lo digo a V.-1. pnrá  
su conocim iento y efectos D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 30., 
de A gosto de 1927. ,'j

MARTINEZ ANIDO j
j

Señor P residente de la Junta T éc-r  
nica e Inspectora de Radiocorauni-*) 
cación. VI

N ú m . -1.039.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de co n fo r m é  : 

dad con lo que previenen  las Reales’ 
órdenes de 12 de D iciem bre d¡é 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguíen-¡ 
fe (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un m es de licencia  por enferm a, 
y con todo el sueldo, al A uxiliar fe-t 
m enino de tercera de T elégrafos doña 
Santíaga Am or y Muñoz, con destino! 
en Torreblanca, autorizándola para ha- 
cer uso  de ella  en U tiel, debiéndose  
considerar concedida esta licencia  con 
fecha 12 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la d isposición  octava de 
la Real orden de 12 de D iciem bre que; 
se m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la dele-? 
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos. D ios guarde a V. S. m u ch of 
años. Madrid» 30 de A gosto de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefet
del Centre de \

N ú m. 1.040. 
SI M. el R ey (q. D. g.). de eonform U  í 

dad con lo que prev ien en  las R eales i 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 , 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si gu ien - 1  
te (G a c e t a  del 5), se h a  servido con- I 
ceder un m es de licen cia  por enferm o, \  
y eon todo el sueldo, al Oficial terc$- / 
ro de T elégrafos D . Manuel Monte y, 
PalaSto, eon  destino  en  Zar&srom dfct
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biéndose considerar concedida esla li
cencia con fecha 30 de Julio  últim o, 
do acuerdo con lo que, p recep túa  la 
dispasición octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se menciona.

De Reíd orden, en v ir tu d  de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. paTa su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
'años. Madrid, 30 de Agosto de 19,27.

El Director general,
TÁFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Zaragoza.

• Núm. 1.041.
S. M. el Rey (q. D. g .) ,d e  conform i

dad con lo que previenen las Reales 
Úrdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo sigu ien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enferm o, 
y  con todo el sueldo, al Oficial terce
ro da Telégrafos D. Manuel López y 
M arquínez, con destino en Barcelona, 
autorizándole p ara  hacer uso de ella 
en Pam plona, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 13 
del actual, de acuerdo con lo que p re 
cep túa la: disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que se 
m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
ikños. Madrid, 30 de Agosto de Í027.

El Director general,
TÁFÜR

Señores Ordienador de Pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Nú m . 1.042
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i

dad con lo que p rev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo sigu ien
te  (Gaceta del 5), se ha1 servido coñ- 
eeder un mes de licencia por enferm o, 
y con tocio el sueldo, al Oficial terce
ro de Telégragos D. Isidoro G arcía y 
Re oí, con destino en Santander, au to
rizándole para  hacer uso de ella en 
Burgos, debiéndose considerar conce
día esta licencia con fecha’ 1.° del ac
tual, de acuerdo con lo que p recep túa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la dele
gación especial que tengo conferida,
Jo digo a .Y, S. p a ra  su conocimiento

y  efectos. Dios gliarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador do Pagos y Jefe 
del Centro de Santander.

N úm. 1.043. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1024 (Ga c e t a  del 13) y 4 de , Marzo 
sigu ien te  (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o y con lodo el sueldo al Au
x ilia r  tercero, Mecánico de T elégra
fos, D. Ju an  San tam uria y Y illaver- 
de, con destino en Sevilla, au torizán
dole p ara  hacer uso de ella en Santa 
E le»a; debiéndose considerar concedi- 

„ da esta licencia con fecha 28 de Jim 
lio últim o, de acuerdo con lo que 
p recep túa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciem bre que 
se m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial , que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Agosto 
do 1927.

Ü31 Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador de pagos y  Jefe 
del Gentro de Sevilla.

N úm. 1.044.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de-D iciem bre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te  (Gaceta del 5), se h a  se r
vido conceder un  mes de* licencia p o r 
enferm o y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero  de Telégrafos D. Pedro 
González y Labayru, con destino en 
Melilla, autorizándole p a ra  hacer uso 
de ella en . M iravalles; debiéndose con
siderar concedida esta  licencia con 
fecha 10 del actual, de acuerdo con 
lo que p recep túa  la disposición oc- 
taav  de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. p ara  su conoci
m iento  y efectos. Dios guarde a Y. S.

m uchos años. Madrid, -30 de Agosto 
de 1927.

FJ Director general, .
T  A FUJI

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Gentro de Melilla.

Núm. 1.045.
S. M. el Rey (q. I), g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1024 (G a c e t a  del 13) y  4 de M arzo  
sigu ien te  (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero  de Telégrafos D. Salva
dor Belda y Navarro, con destino en 
Cádiz; debiéndose considerar conce-- 
dida esta licencia con fecha 30 de 
Ju lio  últim o, de acuerdo con lo que 
p recep túa  la disposición octava de 
la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de-, 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. p ara  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Agosto 
de 1927.

121 Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

Núm. 1.046.

S. M, el R e y  (q. D. g\), de confor-i 
m idad con lo que p rev ienen  las Rea-¡ 
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te (G a c e t a  del 5), se ha  se rv i
do conceder un mes de licencia p e r  
enferm o y con m edio sueldo, como; 
p rim era  p ró rroga de la concedida, por; 
Real orden núm ero 998 de 16 del ac-. 
tual, al Oficial tercero  de T elégrafos 
D. Eugenio Luiz Pérez y  García, coií 
destino en Pontevedra; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
feha 12 del m ism o mes, de acuerdo 
con lo que p recep túa  la disposición 
octava de la Real 'c d e n  de 12 de Di-? 
ciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la 
legación especial que tengo 'conferí-: 
da, lo digo a Y. S. p a ra  m  conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Agosto; 
de 1927.

MI Director %*ae?a!,
TAFÜR

Señores "Ordenador do pagos y  Jefe 
de la  Sección de Pontevedra-
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Núm. 1.047.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19-24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Jíarzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un roes de i i cencía per 
ferino y con medio sueldo, como pri~ 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 13 del actual, al Auxi
liar cuarto de Oficinas de Telégrafos 
D. Ernesto Fernández de la Mata, con 
destino en Gijón; debiéndose conside
rar concedida esta licencia, con fecha 
r12 del mismo mes, de acuerdo con 
lo que -preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que longo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Agosto 
de 1927.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de La Sección de Gijón,

Núm. 1.048.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden dio 
la Presidencia del Consejo de Minfsv 
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
do en dar a luz y por el plazo do 
'cuarenta días después del alumbra- 
íniento, al Auxiliar femenino de se-' 
gunda de. Telégrafos, con destino en 
la Estación Sección de Falencia, doña 
Josefa Caballero y Martínez.

Be Real orden, en uso do la dele
gación ‘especial que me está confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 dé 
Agosto de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección d¡£ Patencia.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 778.

Excmo. Sr.: Visto el escrito pre
sentado por D. Rodolfo Vega Gracia,

Alcalde de-Espejo, fecha 20 de Abril 
del corriente año, contra résolú-: 
’ción de la Dirección general de Ac
ción Social agraria, en materia de 
Pósitos, dictada en 15 de Enero de 
1927: ‘ d  '

Resultando que según consta en 
el ■ expediente y escrito del intere
sado, por insolvencia de los pres
tatarios resultaron 4.681,29 pese
tas, de las cuales se hizo respon
sables a 66 Concejales que actua
ron desde la concesión de dichos 
préstamos, hasta el apremio, y re
suella' de, insolvencia ,  habiéndose  
dirigido insianQ>ia a la Dirección 
genere al de Acción Social agraria 
(en Septiembre del 1926),  solici
tando autorización para poder sa
tisfacer al Pósito de la villa de Es-: 
pejo esa cantidad con fondos mu
nicipales: '

Resultando que la Dirección, por 
resolución de 15 de Enero de 1927, 
desestimó la petición antedicha del 
dicho señor Alcalde, dejando intacta 
la responsabilidad subsidiaria decre
tada contra Concejales y ex Con
cejales del Ayuntamiento de su pre
sidencia, pues los préstamos eran 
posteriores a 1906 y se sentaría 
mal precedente atorizando el pago 
con fondos municipales:

Resultando que se alzó en súplB 
ca de dicha resolución, habiendo 
sido ésta rechazada en 31 de Mar
zo por no ser tal recurso proceden
te, según el decreto de 27 de Abril 
del 1923, pues el recurso proceden
te era el de alzada:

Resultando que contra la dicha 
resolución de 31 de Marzo recurre 
el Alcalde de Espejo con el escrito 
que se nombra en la cabeza de esta 
Real orden, escrito en el que re- 
produee lo dicho en el de súplica 
que se le denegó:

Resultando que la Dirección in
form a en el sentidA de que debe 
quedar fírme s'u resolución, pues el 
Alcalde de Espejo vuelve a utilizar el 
•recurso dé súplica -sRite señor M i
nistro ahora, cosa no autorizada por 
la legislación vigente en materia de 
Pósitos, que es de lo qiaq se t^ata, no 
habiendo además» constiiuí&Q el depó
sito procedente:

Considerando que el escrito del 
Alcalde de Espejo no su ajusta a 
procedimientos y oor tanto no es 
posible atenderlo, ya que por no 
haber recurrido en forma contra 
la resolución de' 15 de Enero ésta 
quedó firme, y  esta Sección dé Re
cursos no tiene medio legal de en
trar ql estudio del fondo de la di-.

cha resolución, q.ué, jéomó quedí 
dicho, tiene él Carácter de firmé 
y la otra resolución de 31 dé Mar* 
zp está bien dictada y no hay ra
zón para pronunciarse contra éllaj 

Considerando que sentado este 
Como así es huelgan las idemáaí 
consideraciones, no habiendo ni qu.6 
hacer notar la falta dé la oonstB 
tución del depósito que anota lá 
Dirección, anotación que anota la* 
Dirección, anotación que se refie-: 
re a la interpretación extensiva y 
benévola de considerar el actual 
escrito del Alcalde de Elspejo ckm 
mo una alzada, cosa que en rea* 
lidad no es, pues va contra reso
lución que, com o queda dicho, fuá 
indebidamente suplicada $  que es 
hoy firme y contra otra que es con
secuencia de la primera y por tan-: 
to bien fundada,

S. M. el Rey (q. D. ■ g.) ha tepido 
a bien disponer quede firme la re-: 
solución dictada por la Dirección 
en 15 de Enero de 1927.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento, el de' los in
teresados y demás efectos. Dio# 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1927.

. AUNOS: 
Señor Director general de Accióif 

Social Agraria.

Núm. 771.
Excmo. Sr.: Visto el escrito pre

sentado por D. José Angel Garc ía, w  
ciño de Liria (Yalencia), en el que 
pide la nulidad de todo lo actuado en 
expediente que le declaro rasponsabic 

del pago de cantidad a! Pósito en con  
cepto de segundo deudor, según se dn 
talla en ios siguientes Resultandos:

Reusltando que el dicho Sr. D. José 
Angel Gurrea presenta escrito ante l£ 
Dirección general de Acción Social 
Agraria, recurriendo en él para asta 
el seííor Ministro de Trabajo de re
solución decretada por la Sección pro

vincial de Pósitos de Yalencia, y no
tificada al recurrente en 5 dé Abril 
del corriente año; resolución que fué 
dictada en recurso de nulidad da todo 
lo actuado que el Sr. Gurrea planteó 
ante la extinguida Dirección general 
de Pósitos y Colonización en expe
diente de apremio seguido contra él 
como fiador solidario de D. Pedro An
gel Gurrea, por la suma de 600 pese
tas; y como dicha resolución, dice, le
siona sus intereses, recurre de la mis
ma ante el excelentísimo señor Minis
tro de Trabajo con fecha 2 de May® 
del año que cursa; - .
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Resultando que exam inado el expe
diente, aparece en escrito del recu
rren íe fecha .24 de Julio de i 926, que 

D. Pedro A n gel G arrea  consigu ió 
presta mu del Pos i lo. -me en i.° de N o- 

• v iem bre de 1913 se firm ó en de fin iti
va, por cantidad de 600 pesetas, y en 
ía casilla que dice segundo deudor o 
testigo firm ó el recurrente. Este acom
paña, con ese escrito d irig id o  al Ins- 

' pector de Pósitos, una notificación 
del Agente e jecu tivo, lecha 4 de Ju
lio de 1925, en la <jue se le hace res
ponsable y  se le conmina d^ pago, co
no fiador so lidario de Pedro Angel 
Gurrea, por la cantidad que a llí se 
expresa:

Resultando que en 15 de Julio del 
1926 la ^ Ica ld ía  de lo r ia  notiiiea al 
recurrente resolución de la Sección de 
fa lenc ia , resolución que copia, y en 
ia que se hace constar el depósito he
ñí o por D. José Angel Gurrea para 
recu rrir contra la prov iden cia  que lo 
declaró responsable y lo conm inó de- 
pago como fiador solidario de D. P e 
dro Angel, añadiendo que habiendo 
pasado los plazos reglam entarios sin 
que se enlabiase recurso, la Sección 
reso lv ió  considerar como pago definí- 
tivo  el depósito hecho por D .José An
gel, dando, el detalle y liqu idación de 
la cantidad:

Resultando que en 28 de Enero del 
corriente año el A lcaide de L ir ia  in
form a diciendo que ei recurrente, don 
José Angel, firm ó en la casilla de se
gundo deudor y que puede afirm arse 
que en la ob ligación contraída por su 
hermano Pedro firm ó corno fiador: 

Resultando que en el expediente 
obra también in form e de la Sección 
Je Valencia, fecha 5 de F eb rero  (leí 
Corriente año, en el que se dice qu& 
\d- O ficina ejecu tiva , ante la insolven
cia del deudor, procedió contra el hoy 
secu rrente:

Resultando que la D irección  gene- 
la! de Acción Social Agra ria  in form a 
lo el sentido de que d:\be desestim ar- 
V ei recu rso :

Considerando que, vistos los antece
dentes e in form es recogidos en los Re
sultandos que anteceden, IX José A n - 
}e l  Gurrea firm ó como fiador de su 
germ ano D, Pedro Ángel G urrea en 
ja ob ligación  contraída por éste al 
pnsegu tr el préstam o de re fe ren c ia : 

Considerando que la Sección a fir- 
im u y así consta, que se procedió con- 

. trfc T>. José Angel una vez que resultó 
la /^solvencia del d eudor:

Considerando que siendo esto así, 
ea modo alguno puede e lud ir el re 
currente la obligación que a é l le 
cum ple como fiador de su hermano, 

ob ligación  gue sería v iva  igualm ente

si se le considerase com o segundo 
deudor y  no como fiao’or, una vez re

sultada la insolvencia del deudor p r i
mero.  como hace consíar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestim ar el recurso interpues
to por D. José Angel Gurrea en la 
fecha que antes se nombró y  contra 
la resolución ' también an teriorm ente 
citada.

L o  que de Real orden digo a V . E. 
para su conocim iento, el del in tere
sado y demás efectos. D ios guarde a 
V . E. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1927.

AÜNO S

Señor D irec to r general de Acción  So
c ia l A gra ria .

N úm. 778

lim o . Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los p e ti
c ionarios [as- condiciones prevenidas 
en el Reglam ento de 30 de D ic iem bre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo ele M inistros, 

G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927 ).

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv ido 
declarar beneficiarios del Régim en de 
Subsidio a las fam ilias numerosas 

que regulan los preceptos citados, 
eo nced i én do 1 es los dereeh os qu e a 
continuación se especifican a los se
ñ ores s igu ien tes:

D. A lfon so Moraleda Rayo, de 
A ran juez. San Antón (ed ific io  fe r r o 
v ia r io ),  M adrid.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
lois artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju lio Úrsula Catalán, de A ran - 
juez, Rosa, 10 (M adrid ).— Num ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.6 (caso L °X  
7.° y  8/

D. José Soliveíles  B ertim en, de 
Calpe, Mar, 22 (A lican te ).— Núm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios' de los artículos 4.* (caso i.°X  
7.° y  8.a

D. Am alio  A lvarez V icente, M ar
qués de la Herm ida, 2, Santander.—  
Núm ero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.® 

.(•caso 3 o), 7.° y  8.a
D. Jerónim o Arena García, Cueto, 

Bellas Vistas (Santander) .— Núm ero 

de h ijos, 10. Se le conceden los be
nefic ios de los artículos 4.° (caso 3.®), 
7.* y  8.°

D. Aní orno Cabañero Fernández, 
Puertollano, San Sebastián, 17.(G íuh 
dad R ea l).— Núm ero de h ijos, 10. Se 
le  conceden los beneficios de los ar-: 
tiru los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8 *

D. C iríaco F ígu eroa  Navas, Medina 
del Campo, barrio Nuevo, 25 (Valla-: 
do lid j.— Núm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar-t 
tiru los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Zacarías D iez Sanjuán, V a llD  
ciergo, 4. M adrid.—^Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios do 
los artícu los 4.8 (caso 2.°), 7.a y  8.°

IX  Am able Castillo Pozo, M éjico, 25,- 
Madrid.— Núm ero de hijos, nueve. So 

le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel B ravo García, Bélrnez, 
Cn la Ira va (Córdoba).— Núm ero de hi-i 
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los -4.* (caso 1.°)* 
7.° y 8.° '

D. Pedro Castillo Gord illo, Bélrnez, 
calle del R ío (Córdoba).— Núm ero dé 
4iijos, echo. Se le conceden los be-; 
neíicios de los artícu los 4.° (caso l.° ),; 
7.° y  8.°

D. Jorge- B arbev Ivars, Calpe (A ID  
cante).— Núm ero de h ijos, ocho. So 

le- conceden los beneficios de los ar-: 
tiru los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Jaim e Crespo- Pastor, Calpe, Par-« 
tída de Benicolanda (A lican te ).— Nú-? 
m ero de hijos, 10. So le conceden 
los beneficios de los artícu los 4,°
(caso 3-°X 1 °  y  8.°

D. D om ingo del R ío Pascual, Cas-? 
tro'ponce (V a llad o iid ).— Núm ero de h b  
jos, ocho. Se le' conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 
7.° y  8.°

D. Cándido A rribas Hernández, Han 
gama, Debates, 31 (Salam anca).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.®
(caso L °), 7.° y  8.®

D. Casim iro Cabrero Crespo, Casilla! 
de la v ía  do] fe rro ca rr il de Peñaran
da (Salam anca).— Núm ero de hijo#, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (casó 1.°)., 7.° y  8.°

D. V íc to r  A yerd i y  B eitia , b a rr io  

de la Cruz, 30, B ilbao.— Núm ero dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°)* 
7.° y  8.°

D. Juan Cenarruzabeitia  Am estl, 
Baracaldo (V izcaya ).— Núm ero de h i
jo®, 11. Se le  conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 4.°), 7.° y  8.° 

D. José Espinosa Vázquez, Salvan 
león, Isabel la Católica, 6 (B ada joz). 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los * artícu los JL°
(caso 1°V 7.° y  8,°
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D. José Franco S>olera, Gabia G ran
de. E ras alias (G ranada).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
r  V 8.°

D, Manuel M artínez Romero, .Caba
ña (La C orona).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso L°), 7.® y 8.°

D. V ictoriano González Rodríguez, 
Sie.ro, Vega de Poja (Oviedo).—Nú
m ero ríe hijos, 11; Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. José Baragaño Alvarez, M teres, 
Inferí al (H ueria de S. T irso), Oviedo. 
.Número d»e hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
{caso 3°), 7.° y 8.°

D. Fernando M artínez Martínez, San 
Sebastián de los Reyes, Real (Madrid). 
Núm ero de .hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso L°), 7.° y  8.°

D. Antonio M iranda Ramos, Bélmez, 
Pedroche (Córdoba).—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Rafael Rodríguez Márquez, Mon
tero, 36. Córdoba.— Número de h ijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. Agustín M uguruza A rrió la, H er
ma n i (Gu i p úzc o a ).— Nú m e r o ' d e hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

I). Herm ógenes Vegas Jim énez, 
Crespos, La Industria  <Avila.).— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 

Tos beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°)*, 7.° y 8.°

D. Rogelio Benito Gabanella, Bél- 
fiiez (Córdoba).— Número de hijos, 
echo. Se le conceden los beneficios de 
lee a rtícu los 4® (caso L°), 7.° y 8.°

D. Pedro Girón Fuentes, Morales 
del Vino, La E rm ita  (Zam ora).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(raso 1.°), 7.® y 8.°

D. José Blanco Gallego, A kteadávi- 
la de la Ribera (Salamanca).— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de-los artículos 4.° (caso 3.°),. 
7.® y 8.°

D. Ju lián  Andrés Grande, El Esco
ria l, calle del Rey (M adrid).— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y  8.°

D, José P raga Vareta, Aller, More
da (Oviedo).—Número de hijos, n u e
ve. Se le conceden los beneficios de los 
artícu lo s 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Manuel P o rtilla  Rodríguez, L la 

nos, Vidiago (Oviedo).—Número de 
‘hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio M artínez Montes, paseo 
de Pereda, 34, Santander.— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.*), 
7.° y 8.°

ü . Antonio Serrano Sebastián, Ca
bestreros, 20, M adrid.—Núm ero de 
hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios d ed o s  artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Adolfo Llaneza Fernández, .Mie
res, barrio  do Brazuelo (Oviedo).— 
Número de h ijo s , ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos . 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Confian! mo García Alomo. Aller. 
Nombra (Oviedo).— Número de hijos, 
echo. Se le* conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín  Cavida Marcos, Sancti 
E sp íritu s , Arroyo, 23 (Salamanca).—  
Número de hijo-s, ocho. Se- le conceden 
los beneficios de los artículos 4 .°  
(caso L°), 7.° y  8.°

D. Francisco A ntuña Suárez, San 
Marfín del Rey Aurelio (Oviedo).—: 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de. los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Víctor Fernández H errera, Cor
del de M erinas (Salamanca).— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.®), 
7.° y 8.®

D. Agustín M orenta Ledos m a, Al-. 
deadavifa de la R ibera (Salamanca).— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 .°  
(caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Remigio M artín Fuentes, L agu- 
niVia (Salam anca).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Felipe M artín Luengo, Cristóbal, 
Plaza, 15 (Salamanca).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.®

D. José M aría Viedma. Muñoz, Bed- 
m ar, P ililla  (Jaén).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4 .* (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Patencia Grande, .Zebo- 
11a (Toledo).— Núm ero de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.®), 7.° y 8.°

D. Isidoro M artín  Borrego, Navas 
del Marqués, San Juan (Avila).— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8>

D. Secundino Mena Pedresa, Medina 
del Campo, Salam anca, 63 (Valladolid). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Carvajal Díaz, San M artín  
del Rey Aurelio, La Florida (Oviedo). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Adolfo Fueyo Santaná, San Mar-*, 
tín  del Rey Aurelio, L laneras del Rey 
(Oviedo).— Número • de hijos, ocho. Se 
le* conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. José Montesinos Páez, San J a 
vier, Las Cortes (M urcia).—Número 
de hij»* ocho. Se le conceden los be-  ̂
neficios de los artículos 4.® (caso 'l.*), 
7.® y 8.®

D. José Muñoz Retamos a, Conquista 
de la S ierra, L lanillo (Cáceres).— Nú
mero de. hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Maximino Rodríguez Rodríguez, 
GundibOiS, Sober (Lugo).—-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos' 4.® (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Pedro Y usta A drián, Anguciana, 
Iglesia, 18- (Logroño).— Número da 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Baldomcro Diez Gallego, Bélmez, 
Castilla (Córdoba).—Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículots 4.® (caso i.°), 7.® y 8.®

D. José Rey Falcato, Valladolid, 13, 
Avila.— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios; de los a r 
tículos 4\° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Rufino A guirre Jáu regu i, Mon- 
dragón, b arrio  de Sonta Agueda (Gui
púzcoa).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de las a r
tículos 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Luis Poo del Río, Llanos, La Ma-* 
hiferia (A stu ria^ .— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículots 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Antonio N avarrete Calero, Bél
mez, Aduana (Córdoba).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden lo-s be
neficios de los artícu los 4.® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Maximino Pérez G-aitán, La Ma
ta, Caño Viejo (Toledo).—N úm ero de 
hijos, ocho. Se he conceden los be
neficios de los artícu los 4.® (caso L°), 
7.® y 8.®

D. Julio  Pérez Tam ayo, Loja, casi
lla fábrica luz eléctrica (G ranada).—  
Número de h ijos, n u ev e ,.S e  le can*
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freden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Fructuoso Pérez Sabalra, Aibar, 
Del Cierzo, 14 (Navarra).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Pizagarán, Benisalem, 
La Escuela 3 (Baleares).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Pedro Vela Zuara, Calatayud, La 
Paloma (Zaragoza).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francesio Parejo Vargas, Puebla 
de -Cazada, Laguna (Sevilla).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Mota Cornejo, Medina 
Sidonia, Santo Cristo, 2 (Cádiz).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gabriel Benito Bu aso, Beceite, 
del' Pilar, 39 (Teruel).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios ele los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Benito Ortega Corrales, Villa- 
nueva de Alcardete, Las Cruces, 13 
(Toledo).—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Pére'z Rodríguez, Míe- 
res, Peñule Figaredo (Oviedo).—Nú- 
ffiero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°.
<caso 2.°),- 7.° y 8.°

D, Ramón Pérez Gabán, San Sebas- 
$án de los Reyes, San Justo, 1 (Ma^ 
^ i d ) —Número de hijos* nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ave-lino Martínez Rodríguez, 
Mi eres, barrio de la Calleja (Oviedo). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso. l.°), 7.° y 8.°

D. Nicolás Altez Gallego, Miraflores 
de la, Sierra, Fuentes del Pino, 3 (Ma
drid).—Número de hijos, ocho. Se le- 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Marcos Anguas Gil, Guadalix de 
la Sierra, Laguna, 33 (Madrid).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso T.°), 7.0 y 8.°

D, Antonio Collar Arias, Valencia 
de Alcántara (Cáceres).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículo-s 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 /  '

B. JOsé Martín García, Antequera, 
Toril, 1 (Málaga).—Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Antonio Martagón Ruiz, Puebla 
de Cazalla, Mardiena, 43 (Sevilla).— 
Número de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel P arra González, Puebla 
de Cazalla, Nueva, 26 (Sevilla).—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Ignacio González Rodríguez, B fi
na ez, Echegaray (Córdoba).—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de Tos artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Nandín Barón, Sierra 
de Luna, Codillo (Zaragoza).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Timoteo Peña Martín, Vicálvaro, 
Torrecilla, 26 (Madrid).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Pedrosa Barbero, Bél- 
mez, Vínculo (Córdoba).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, ■ efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1927.

P. D..
LUIS BENJUMEA

Señores D irector general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de P a
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 779.

Exorno. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que se re la 
cionan, todos los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Junio de, 
1926» y atendida la consideración de 
concurrir en los peticionarios las con
diciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre, de 1926 (Pteai de
creto núm1. 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta 1.° de  
Enero de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con

cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican a los señores 
siguientes:

D. Antonio González Martín, domi
ciliado en la calle de Méndez Alvaro, 
número 16, Madrid.—Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Fernández García, calle 
de Bravo Morillo, 150.—Nú-ñero de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7." y 8.°

D. Martín Cordero González, paseo 
Im peria l 9.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los benefiuos de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8:’

D. Eduardo López Castro, calle del 
Rosario, 5.—Número de hijos, ID. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Romera Escámez, calle dé 
Fernando Osorio, 2» bajo 5.—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios ele los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Esteban Antolín Expósito, calle 
de los Artistas, 22, bajo.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso í.®)* 
7 0 y 8.®

D. Leonardo López Castilla, calle del 
Doctor Esquerdo, 21.—Número de hi-< 
jes, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.® 

D. Alfonso Ibáñez Barbacil, calle de 
Embajadores, 91.—Número de, hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Benjamín Alonso Martínez» calle 
particular de Ayllón, 16.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso l.°), 7* 
y 8.°

D. José Fernández Delgado, calle dé 
Californias, 6 y 8.—Número de hijos* 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8* 

D. Andrés Fenollar Gallego* calle 
del General Lacy, 40.—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios* 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8* 

D. Ignacio del Valle Vázquez, calh?r 
de Juan del Risco, 7.—Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los benefb* 
do s de los artículos 4.° (caso 2,°)* 
7.° y 8.°

D. Nicolás López Caireño, calle dél 
Sombrerete* 14.—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos' 4.° (caso 2.°), 7.° y 8* 

D. Pedro Ruiz Palacios, calle del 
Doctor Fourquet, 9.—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benofL 
cios de los artículos 4.° (caso 2-.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Labrador Oliey, calle del 
Amparo, 101.—Número de hijos* 10/
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Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

Doña Encarnación Casado Pozuelo, 
calle del Salitre, 38.—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Diez Méndez, calle de 
Jaime Vera, número 9. (Madrid).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Hilario Pal encía Bachiller, calle 
de Pontevedra, 1, bajo (Madrid).*—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de jo® artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Navas Mora, calle de 
Esparlinas, 8 ('Madrid).—Número de 
hijos/ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Félix Losa Gondado, calle del  ̂
Cardenal Mendoza, 5 (Madrid).—Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4.ü), 
7.® y 8.°

D. Francisco Martín Guijo, calle de 
Mira el Río Baja, 8 (Madrid).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le. conceden los 
beneficios dé los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Fernando Teresa Castrlllo, calle 
de San Raimundo, 20 (Madrid).—Nú
mero de hijog, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (casoSf), 
7.° y 8.*

D. Graciano Jorge Coll, calle de 
María de Guzmán, 4 (Madrid).—Nú
mero de hijos, ocho. Sé le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
se I.®), 7.° y 8.®

D. José Garem Tirádó, caíie de 
Poaitejos, % (Madrid).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículo*? 4.* (e,a'so 4.o), 
7.® y 8."

D. Vicente GonzéUM Reguero, é&IR! 
Camino fié Almendrales* 29 (Ma

drid).*—Número de hijos, ocho. Se le 
fcoheefien los beneficios fié los artícu- 
lOiS I.* (oa»o 1.®), 7.° y 8.°

Doña Amelia Márguéa Colmchéró, 
ttá lt  dé Segó vi a:, 3$ (Mafirid).—Nu- 
iMrfi dé hijos, ocho. S i t é  to im ñ m  

be&aficios dé los artfeulaé 4* 
si..4.* (7* y 8*

D. Frahckco G&fii2&r$%
«alifc ¡M Amsparé, m  (Mtiútiá)
Jám t fi» h%e, 10. Se W m m éúm

m k» mrnm v  $.*),7.* y 0
d . m m m  m m  w o n f m ,

9* - & h  p z m m , rm  m m m r -

Número de hijos, nueve. Sé le con
ceden lo$ beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°.

D. Serapio Hernández Romo, calle’ 
de Canarias, 0 (Madrid).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Jesús Campos Blas, .calle de Bra
vo Murillo, 60, bajo (Madrid).—Núme
ro do hijos* ocho. Se. le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Ramón Cuadrado Frías, calle de 
Zurita, 17 (Madrid).--Número- de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios do los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8J

D. Hermenegildo García Plaza, calle 
de Oriente, C, Los Santos de la Hu
mosa (Madrid).--Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficias de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Gómez Benito, ronda del 
Este, 6, Cenicientos (Madrid).—Númet- 
ro de hijos, micvtg Se le conceden los 
beneficios de los.artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Félix Jurdado Francisco, Los 
Cuatro - Caños, El Pardo (Madrid).— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
lO'S beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° .

D. Francisco Pérez Ríos, carretera 
de Valencia, 36, Puente de Valieras 
(Madrid).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio García de' las Heras, 
calle del Povo, 10, Valdeavero (Ma
drid).—-Número dé hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso, 1.®), 7.° y 8.°

D. Marcelino García Jara, calle de 
Hornos, 3, Valencia del Ventoso (Ba
dajoz).—Número de hijos, 42. Sé le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 5.°), 7/- y 8.°

D. Leopoldo Martínez Meogolio, ca
lle fie Saj^ José, 26, Almendralejo (Ba
dajoz).—Número de hijos, nueve* Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 2.°), 7»® y 8*®

D. Francisco Hormigo Roza, calle 
del Sol, Puebla de Cazaüa (Sevilla).— 
Número fie hijos, nueve. Se le conce
den loé beneficios fie los artículos 4.• 
(caso 2.°), 7-® y 8.* 

p . Bu&ebio Itufbe Santa María, ba- 
íTÍo fie San Martín, Peímcaslillo (San- 
te n d e r )N ú m e ro  fie hijos, nueve. S*
$& con&efien JSfis ban«fiek& de los ar- 
iSeútg# 4.® 2.°), 7.* y 6.®

J>. Ig u a lad  V agueo, ea- ,

lie fie San Sebastián, 6, Culabras 
(Cuenca).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios fie los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Leoncio Jodra Lacalle, calle de. 
Fortaleza, número 8, Almazán (Borlan, 
Número de hijos, ocho. Se le conoe* 
den los beneficios fie los artículos 4.* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Bernardo Lele Beitia, Anterglé-: 
sia de Mañaria (Vizcaya).—Número fie 
hijos, nueve. Se le conceden los bene-r 
fíelos de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7*° y 8.°

p . Elias Rubio y M artín,'calle fiej 
Pozuelo, Pulgar (Toledo). — Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios fie los artículos 4.° (caso i.%  
7.° y 8.°

D. Modesto Martín Payo, calle fie la 
Alameda, Pulgar (Toledo).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos -4.° (caso l.°), 
7.° y 8.°

D. Emilio Ferm ín López, calle fié 
Don Felipe, Ájofrín (Toledo).—Núme-: 
ro de hijos, ocho. Se le conceden Jog. 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4 ®)f 
7.° y 8.°

D. Ignacio Gutiérrez* Lar a, Cazada 
(Marios), Jaén.—Número do hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.a* 

D. Antonio Espinal Espinal, Olon- 
driz (Valle de Erro), Navarra.—Nú-: 
mero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4.°)» 
7.° y 8.°

D. Vicente Rey e Iñiguea, Urroz 
(Villa), Navarra. — Número (?§ hijos, 
nueve. Se le conceden los hív^ficios 
de los artículos 4.® (caso 2.*), Md y 8A 

D. Pío Jubiilar y Ventura, ftyfle fiel 
Cierzo, 22, Aibar (Navarra).-^ Isómero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be.-? 
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°)* 
7.® y 8.®

D. José Garrido García, calle 
Ayuntamiento, 42, San Mamés de Cam
pos (Patencia).—Número fie hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios fio 
los artículos 4.® (caso 4.®), 7.® y 8.°

D. Ramón Párraga Prieto, calle do 
Martín López, Loja (Granada)— Nú
mero fie hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios fie los artículos 4.°, (ca
so 1J), 7.® y 8.®

DF líkiriique Diez López, Valdiera$ 
(León).—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios, de los ar
tículos 4.® (caso. 2.°), 7.® y 8.®

D. Mamus! Hernández Corpas, cali© 
fie los Carmelitas. 11, Salamanca,— 
Número da hijos, 10. Se le concede* 
les beaitócios d¿ los aalkulos 4 * (ca
so 3.®), 7.® y 8.®

J}. Sarjando Lml&w Miguel calle~
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del Pozo, P ied rah ita  cío Castro (Za
m ora).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.“ y 8.®

D. Rafael Gavilán P ulgarín , San 
Juan de Palom ares, 86. Córdoba.—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
ios beneficios de ios artícu los 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8 .*

D. Carlos G aray V ergareche, calle 
de Zaldívar, 17. Mnndragón (Guipúz
coa).— Núm ero de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Ramón López Rodríguez, vecino 
de T apióles (Zam ora). — Num ero de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 .°

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. 1 . 
Jnuchos año-s. Madrid, 27 de Agosto 
Je 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Jeñores D irec to r general de T rabajo  
y  Acción Social, O rdenador de pa- 

: gos po r obligaciones de este M inis- 
1 fe rio  y H abilitado del m ism o.
í
i

;
j Núm. 780.

Sino. S r.: V istos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado» en concepto de obreros, los 
beneficios del Reai decreto de Subsidio 
a las fam ilias num erosas de 21 de J u 
n io  de 1926, y atendida la considera
ción de co n cu rrir  en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re

g la m e n to  de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decreto núm . 4 de la P residencia 
$ e i  Consejo de M inistros, Gaceta de 
1.* de E nero de 1927).

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
declararles beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias num erosas, 
que regu la  ios precepto* citados, con
cediéndoles los derecho* que a conti
nuación se especifican a los señores 
sigu ien tes:

D. G regorio de Castro Antón, de 
Fresno el Viejo (Valladolid).— Núm ero 
d® hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios da los artícu los 4.* (caso 2 .*), 
7.* y 8 .®

D. Lorenzo Diedgo Fernández» de 
E f^u iv ias (Toledo).—Núm ero de hijos, 
«aha. S@ la conceden los beneficios de 
■Mt> artículos 4.* (casa i.*), 7 .® j  8.®

D. Dem etrio Egutíus frib sr. de Be
lgrado (Burgos).— Número de hijo*, 
■oüi«?..ge 1® concede» \m  beneficios de 

retícu los 4.° (case- i .*); 7 * f  BS • ,

D. F rancisco  Ja v ie r E steban  Váz
quez, de Valencia.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2 .°), 7.° y 8 ° 

D. Eulogio Fernández García, die 
T orre  de Abajo (Oviedo).— Número de 
hijos', 10. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.® (caso 3.°), 
7.° y 8 .°

D. José F o rt Agalló, de P icana (Va
lencia).— Número de hijos, ocho. Se 
conceden los beneficios de las a r tícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.a

D. José J i i n é n ez M a r t í n . d o AIbo loto 
(G ranada).— Núm ero de hijos, ocho. So 
le conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.° (caso 1 .°), 7 .® y 8 a

D. A rturo  García Collada, de Nava 
(Oviedo):— Número de hijos. í í .  Se le 
conceden ios beneficios de los a r tícu 
los 4.® (caso 4.°), 7.* y 8 .®

D. Cruz González Baibuena, de Sa- 
hagún de Campos (León).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.® (caso 2.°). 
1.° y 8.®

D. Domingo G utiérrez Villegas, de 
Bcacillo (Valladolid).— Número de h i
jos, ocho. Se le concedan los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso i.*), 7 /  y 8 .® 

D. Ju an  Carrasco Arroyo, de S an tu r- 
ce (Vizcaya).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8 ®

D. Pedro Allés Pons, de P e rre r ía s  
(M enorca).— Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 3.®), 7 °  y 8 ®

D. Santos Verdugo Madero, de Vi(la- 
nueva de Alcard-ete (ToledoL— Núm ero 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.® (caso 2.®';. 
7.® y 8 .®

D. A ndrés V illam arfn Seoane» ere 
A ranjuez (M adrid).— Número de hijo», 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los aHIi-.uIos 4.® (caso i.®), 7.® 7 8 •

D. Manuel G arcía González, de P a
cayes {Oviedo).— Número de hijos, 10 
Se fe conceden los beneficios da ios 
arucu los 4.® (caso 3.®), 7 * y 8 ®

D. Ginás Pardo Alhadalejo. da San 
Ja v ie r (M urcia).— Número de hjios. 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso 2.®), 7 ® y 8.*

D. Alfredo Rodríguez Garnbroh d® 
Cabañas Nuevas (Oviedo).— Núm¡er« de 
hijos, 1 1 . Se le conceden loa beneficios 
de ios artícu los 4.® (caso 4.®), 7.® y 8.® 

D. José M anuel González Ju lián , de 
Palacios da S a lva tie rra  (Salam anca). 
Número de, hijos, ocho. Se le conceden 
les beneficies d« los articu les 4.® 
i.*), 7.® y S.®

D. Cipria lis R@drlgu«^ T&bn&da, eto 
B&rac&ld© (Bitbae, ,Yi*e&.ya>,— Núm^r^ 
d e  hijm , mh®. I® 1** t o 

ne fie i os de los artícu los . 4.® (caso 1.a), 
7.° y 8 .®

D. Antonio Sarm iento  Marín, cto 
Puebla de Cazalla (Sevilla).— Núm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden Jos bene
ficios de los artículos 4 .° .(caso L°),
7.® y 8 .°

D. A ristóbulo Sánchez Hernández, 
de San Vicente de Arévalo (Avila) — 
Núm ero do hijos, ocho. So le conceden 
los beneficio^ de los artícu los 4.° (ca
so 1 .°), 7 .° y 8.®

D. Ju lián  Vicente de la Iglesia, do 
Morales de Vino (Zam ora).— Número 
de h ijos, nueve. Se le conceden ios 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 2 .°), 
7.b y 8.°

D. Maximino V illa Fernández, db 
Mieres (Oviedo).— Número de h ijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
del 03 a rtícu los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8 ® 

D. Luis Rasilla M atam ibín , de San
tander.— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios fie los ad íen lo s  
ios 4.° (caso 1 .°)» 7.° y 8.®

Doña Elena González Gómez, de 
Santander.— Número de hijos, ocho. S© 
le conceden ios beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8 .®

D. V ictoriano Riva Lanza, de San
tander.— Núm ero d¡e hijos, 1 0 . Se le 
conceden los beneficios de los artícu-* 
los 4.° (caso 3.ü), 7.® y 8 .°

D. Francisco Arévalo Prieto, de B ra- 
zaforlas (Ciudad Real).— Número de 
hijos» ocho. Se le 'conceden los benefi-* 
cios de los artícu los 4.® (case t.®)# 
7.® y 8 .®

iD. A lfonso  B a la d ró n  C h a m o rro , 
de Z am o ra . —  N úm ero  de h ijo s , 
ocho. Se le conceden  los benefic io s 
de lo s  a r t íc u lo s  4.® (caso  1.®), 
7.® y 8 .®

D. M arc ia l Sanz H erre ro , de Mo
r a le ja  de la s  P a n a d e ra s  (Valla-? 
dolicT). —  N ú m ero  de htijos, ocho* 
Se le .co n ce d en  los benefic ios d® 
lo s a r t íc u lo s  4® (caso  l.®>, 7.® y 8 .® 

D. Crispir* Fernández N„ de Osn- 
d u as , A y u n tam ien to  de C ab an a  (L a 
C o ru ñ a ) .— N úm ero  de h ijo s , nueve . 
Se le conceden  lo s benefic ios de 
los a r tíc u lo s  4.* (caso  2.°), 7.® y  8 * 

D. F e rn a n d o  R odríguez López, de 
Z ah in o s  (B a d a jo z ) .—  N úm ero  de 
h ijo s , ocho. Se le co n ced en  lo s be^ 
nefic ios de lo-s a r t íc u lo s  4.® (caso  
i.®), 7.o y 8 .®

D. Jo sé  S uárez  D íaz, de Maceda» 
A y u n tam ien to  d© .A lto r  (O v iedo ). 
Número de hijo#, oche. S§ le conceúf* 
lo#' beneficios d® l&s • articula- 4.® («&&* 
i.®). 7.° y 8 .*

D, M a rtín  B en ito  A lonso, do Bt 
R ecuenco  ( G u a d a la ja ra ) .— N úm eca 
á f - k í jo js ,  ítuaye* h r  IM
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beneficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.°y8.V

D. Sebastián Azañedo Segovia, 
(de Colla cFo M e el i a.n o (M a d r i d.). — 
Número de hijos, ocho. Se le con- 
-ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso i.°), 7.® y 8.°

D. Alfonso Toral Fernández, de 
Vi liarme va de San Mencio (Valla- 
dblid).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios dé
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 °

D, Joaonín Berra f G*r* ev . da íi ■=o~ 

■ve (Pontevedra).—  Número de hi
los, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4 ° (caso 3.°). 
7.° y 8.°

D. José Bordonada Bordonada, 
rde Moynela (Za r a goza). — Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de. los artículos 4.° (caso
3.°), 7.o y 8.°

D. Nicolás González Cazorla, de 
Segura de la Sierra (Jaén).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. Pedro Atroeredülo Izquierdo, 
de Pradoluengo (Burgos).— Núme
ro de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.a y 8.°

D. José López Sánchez, de Bu
llas (Murcia). — Número de hijos. 
Se le conceden ios beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7 .° y 8 ®

D. Fnríunafn T.Anez Abonen Hn v<vi. 
nos (Salamanca).— Número de hi
jos, oeho. Se le eoneeden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
i.®), 7.® y 8.»

D. Juan Hernández Sánchez, de 
Bullas (Murcia).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1 .®), 
7.® y 8.®

D. Jesús Huerta Díaz, de Esquí- 
vías (Toledo). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1 
7.® y 8.®

Emilio López Martínez, de la 
Felgúera (Oviedo). — Número de 
hijos, nueves Se le conceden íos 
beneficios de los artículos 4,® (caso 
3.®), 7.®-y 8 *

D. Fidel Hurtado Montes, de 
Báreéna de Pie de Concha (San
tander) .— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® .(casa 2.®), 7.® y 8.®

D. Ra-fael Bandera Ramírez, da 
Cas ara ñon el a (M ála ).— N ú mero
á® hijos, l« aónceden los

beneficios de los artículos .4.° (c-aso 
1.°), 7.° y 8.®

D. Cándido de la Iglesia Hernán
dez, de 'Salamanca.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
néficos de los artículos 4.® (caso 
i .° ) , ’7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a V. í, muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1927.

P. D.,
LUIS' BENJTJMEA

Señores Director general de T ra 
bajo y Acción Social, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y . Habilitado del 
mismo.

Núm* 781.

Excmo. Sr.: Visto? los expedientes 
incoados por los señores que se re
lacionan, todos los cuales han solici
tado, en rom-opto de funcionarios, ios 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926 de subsidio a las fa
milias numerosas, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios* las condicione? prevenidas 
en el Reglamento de 36 de Diciem
bre de 1926 (Real decreto número 4 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Gaceta de- 1.® de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del ré&fnum 
de subsidio a la3 familias numerosas, 
que regulan los preceptos citado?, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican a lo» se
ñores siguientes:

D. Antonio Ríbot y Pou, Jefe de 
Negociado de primera clase, ron des
tino en el Gobierno civil de Bañarías. 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.® y 10.

D. Ricardo Hadaba y Capablanea. 
Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Vigo.—Número de hijr ?, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
del artículo 9.®

D, José Fernández García - Brix, 
Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Santander.—Número de 
hijos, nueve. Se fe conceden tos be
neficios del artículo 9.®

D. Luis Descansa Casare#, Farma- 
cétiUcoimayor del Cuerpo de Sanidad 
Militar, en sitúa* ión de reserva .—Nú
mero de hijos, 11. Se le eoneeden los 
beneficios do los d im ita*  g,a, i§ y 11 
{mm 1 .®b *

D. Joaquín No Hernández, Profesoi 
numerario de la Escuela Industria? 
de Valladolidi—Número de-hijos, ocho 
Se le conceden ios beneficios del ar
tículo 9.o 

D. Antonio Linares Casanova,'Inter
ventor de linca, afecto a la Cuarta 
División técnica y administrativa «fe 
ferrocarriles, con servicio en Grana
da. Número de hijos, ocho. Be le con
ceden los beneficios del arHculo 9* 

De Real orden lo digo a V. L parg 
su conocimiento, efectos v traslado s 
los interesados. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 27 da Agoste 
de 1927.

P. B.«
LUIS BENJUMEA

Señores Director general de Trabaje 
y Acción 'Social, Ordenador de pa-> 
gos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitad:) del mismo f  
Director general de Rentas púhtD 
ca.s,

n úm. 782. *

limo. Sr.: Vistos ios er^dieoteá
Incoados por los señores quA in ésta 
se relacionan, todos los chiles has 
solicitado, »n concepto de bmeiona- 
rios, los beneficios del Re^ decreto 
de subsidio a la? familias nvmerosas 
de 2 f de Junio de 1926, y &ieudids 
la consideración de coneurife* en loí 
peticionarios las condiciona preve
nidas en el Reglamento de 30 de Di-» 
c tentare de 1976 (R*al decreD nú-roe* 
ro 4 de la Presidencia del Conseje 
de Ministros, G aceta  de i.* de Ene
ro de 1927),

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha ser-* 
vi-do declarar beneficiarios de! régi-* 
rúen de subsidio a las familias nuroe* 
rosas, que regulan lo? preceptos cl~ 
lados, concediéndote? los derechos_ qu& 
a continuación se especifican & los se* 
ñores s i gu i e n tes:

D. Rafael Calvo Cucarella, Sacre* 
tario de-l Ayuntamiento de Torreil* 
(Valencia).—Número de hijos, ovlm* 
Se le con codea ios beneficios del ar* 
tirulo 9.®

D. Francisco Segueros Herrera 
Farmacéutico titular de Rollán, pía* 
zuela Botica. 8 (Salamanca).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden tai; 
beneficios del artículo 9.°

D. Enrique Pueyo y Ramos, Gafe* 
drático de la Escuela Profesional dg 
Comercio fta Alicante.—Nú-meo c& 
hijos, ocho. Se le eoncedee 1$* b£<&©< 
IL&i©*s i.®
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D, Martín Félix Calderón, inspec
tor de segunda clase del Cuerpo de 
■Vigilancia, con residencia en Madrid, 
calle del Pacífico, g.— Número de hi
jeé, ocho. Se le conceden loé bene
ficios del artículo 9.°

D. José Argemí Cap devi l a, Coman
dante de Infantería en situación de 
disponible, con domicilio en Barce
lona, Salmerón, 195.— Numeró de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene- 
ic ios del artículo 9.°

D. Feliciano Castrillo Martínez, 
|ía*e®tro de Primera enseñanza en Cas- 
trovido (Burgos).— Número de hijos, 
ocho. Se íe conceden los beneficios 
del artículo g.°

Doña Julia Jiménez Carsi, viuda de 
D. Francisco Sigüenza, Teniente co
ronel de Artillería, con residencia en 
los pabellones de la Academia de di
cho Cuerpo (Segó vi a) .— Número de 
hijois, ocho. Se la conceden ios bene
ficios del artículo 9.°

D. Juan José Pardo López, Secreta
rlo de Sala de la Audiencia territo
rial de Granada, Gran Vía de Ca
lén, 31.— Número de hijos, ocho. Se 

conceden los beneficios del artícu
lo 9.°

B. Antonio Somoza de Armas, Jefe 
<§e Negoci a do de s egund a el as e de 1 
@uerpo de Correos, Magdalena, 29 
píadrid).— Número de hijos, ocho. Se 
•le conceden los beneficios del artícu-

XX Fernando Domínguez y Vázquez, 
Capitán de corbeta, con destino en la 
Fiscalía militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina (Madrid).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artículo g.°

D. José Fernández García-Briz, 
Profesor "de la Escuela Industrial d  ̂
Santander, calle de Antonio Mendo
za, Hotel San Antonio.— Número ¡¡te 
hijos, ocho. Se le conceden Jos hene- 
Helos del artículo 9.*

Be Real orden lo digo a V. I. para 
:Su conocimiento, efectos -y traslado H 
ios interesados. Dios guarde a V. L 
tochos años. Madrid, 29 de Agosto 
ée 1927.

P. D„
LUIS BENJTJMEA

Señores Director general de Trabajo 
f  Acción So@iaJ, G a n a d o r ele pa
gos por Qbl%ation^ de este M mis
t ó ©  y BahRiíado d&l mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO  DE LA ECONOMIA NA

CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo aíip.)

¡Húmero '181

I.— Peticionario: D. Ernesto Piña- 
na, como Presidente del Consejo de 
Administración de la-, ..Sociedad anóni
ma “ Super CypsTsarU, de Barcelona.

II.— Industria: Elaboración de ye
sos.

III.— Auxilios solicitados: Exen
ción de Derechos reales y Timbre pa
ra los actos., de constitución de la So
ciedad y omisión de acciones.

Reducción al 50 por 100 de tribu
tos.

Exe nc i o n d e de re e h os a r a ne e 1 a r lo s 
de importación de la siguiente ma
quinaria :
• Una machacadora dé mandíbuios de 
500 por 320 milímetros de abertura 
de boca.

Un molino de martillos ‘'Olere” , 
boca de 300 por 520 milímetros.

Un- horno rotativo “ Beau” para la 
cocción del veso de 1,900 metros de 
diámetro y 7,100 metros o'e longitud, 
completo, con sus apovos, íTansmi- 
sión y hogares.

Un elevador de cangilones de unos 
15 metros de altura’; cangilones ée 
400 milímetros.

Un extractor cíe silo a simple vía 
de 200 milímetros de qiám-elro; lon
gitud entre centros de entrada y sali
da extremas, tres metros.

Un elevador de cangilones de unos
15.25 metros de altura; cangilones de 
250 milímetros.

Un separador de aire de 1,900 me
tros df\ diámetro por 3,500 metros da 
alto einre sus límites extremos.

Un molino rápido “ Perplex’h
Un elevador de cangilones ée unos

12.25 metros de altura; cangilones de 
250 rpiiím&iros.

Cuatro básculas ensacadoras shn- - 
pies.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo veinte días 
hábiles que fija ®1 artículo 34 del men
cionado Reglamento, «untados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publioaeionts oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada d(a copia Simple, pre#eo- 
táiM*ota o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente és la Bección 
de Defensa da la Pi*oéu«eión- del €o&- 
áejo de ¿a Ecoiroiuía N^iqii&l, que ra- 

en esta Corte,.«alíe ¿e 3 » Mandan 
lena, número 12.

.39* copia d il .ardiñal re mUido m? 
éi«ha k>n a Pr^sié^mia 
Gonstjo ásb Minktros para su publi- 
e&eión, stoguu pfGvWms la iWM o reten

circu la r de 14 de Julio de 1924 (Ga-* 
c e ta  del día 18).

Madrid, 13 de Agosto de 1927 — El 
Oficial mayor, Jerónimo Colorido,

Número. 192.

I.— Peticionario: Narciiso y Luis Ga
náis y Compañía, de Barcelona.

II.— Industria: Fabricación de gé
neros de punto en ia especialidad' de 
medias y calce tino.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de ím pvrta-, 
ción para ia siguiente maquinaria:

Tres maquinas “ColtoiD, de piernas, 
sistema S. S. L. K.t con 18 f ron turas 
y 42- gg.'para la fabricación de me- 
dd as.

Una máquina ‘'Gotton” , do pies, sis
tema S. S. L. K., con 20 fronturas* 
42 gg. para la f a b ideación demedias, 
de la Casa Schubert & Salzer Maschi- 
nenfabrik A. G. de Gheinentz (Ale
mania). ó!;

Lo que m hace.público para que los 
que se consideren con derecho' a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días . 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente'anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada d(e copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por oovreo cer-- 
tiíicado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Pon- 
so jo de la Economía Nacional, que ra- 
d i ca en es í a GorLe, eal 1 e • dé la Magela- 
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia dei 
Consejo de Ministras para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga
c e ta  del día 18).

Madrid, 17 de Agosto de J927.— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio. .

Número 193.

L— P elle tonará o : D. Luis Gra.ssef 
¡Echevarría, como Presidente del Coií 
tejo de Administración de Hgcjntilís| 
S. A .” , de Barcelona.

II— Industria: Fabricación dé mcig* 
petos, dinamos, aparatos de arranqué 
y demás material eléctrico accesorig 
para automóviles, aeroplanos, hMrc$ 
planas y demás motoras de explosió¿|

III.— Auxilios solicitadas: Exención 
de Derechos reales y Timbre para Iqf 
actos y constitución de la Sociedad» J-

Reducciión al 50 por 100 de tribuí^ 
durante un quinquenio. # ;U

Derecha arañe si aria mínifnd 
riable durante ocho aló» par® i*M jjgj£ 
duelas de la industria social.

Garantía dé pedidos del Estad#*
Intervención y apoyo del GobSer® 

para gestionar e&reá de las Corporg 
ciones locales k  exención o 
da «$fei4rio*. ■ ,;

Lo que se hsm públáeó p«ra 8 »
f m  m tom dareeh^ f

sonlra la ^r®ingerta  ̂
formukn, m  plasmo ée veinte dKVS 
hmim qm fija ai artí«alo 34 iM men-
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clonado Reglamento, contados a par
tir de ia inserción dei presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
proles! a razonada . oue  ̂ corresponda, 
acompañada d(e copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente, de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo  de la E c o n o m í a  Nacional ,  que r a

dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copi'a del original rorro lado por 
dicha Sección a esta  Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi-, 
ración, según "previene la Ileal orden 
circular de 1 4 de Julio de \924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 17 de Agosto de 1927.— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , C U LTO  Y  A SU N TO S G EN E

RALES.
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción del distrito del Hos
pital, de esta Corte, se halla vacante, 
por defunción de D. Federico Gonzá
lez del Riyero y Pérez Cabrero, que 1» 
desempeñaba, la Secretaría judicial 
de categoría de término, que debe pro
veerse por traslación como compren
dida en el tercero de los turnos esta
blecidos en el párrafo segundo del ar
tículo 12 del Real decreto de i.° de 
Junio do 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los .Secretarios aspirantes' presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el número 14 del mismo 
Real decreto, dentro dei plazo de 
íreinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta dé Madrid .

Madrid, 30 de Agosto de 1927. —  E] 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Jfó babieodé iw ib idd  el Attaffito- 
trador de Loterías número 11, de B il
bao, el billete de la Lotería Nacional 
de sexta serié, número 44tl. (cuatro
cientos cuarenta y unq), deí sortéd de 
i.6 de Septiembre próximo, que se le 
lim áiió para su venta en Li del intuid, 
lite. Centro directivo, dé Conformidad 
feosx lo diapuesto en el artículo 10 de 
&  festrueeion de lo terías  de 25. da 
Febr-eeo de 1S9S, ha acordado Seclá- 
i^rlo nuh> a efm&m del rmrniú*
Ifedo sorteé el dé
ttenta dal

•JLo mía té j&m
$0 W  y qué coxrm~

I M c M  29 #  da 1*27. -~ M
f . O., J. .Mente*

Para subsanar el error padecido en 
el adjunto anuncio, publicado el día 
26 del mes actual, se inserta de nue
vo, debidamente rectificado.

Por acuerdo de este Centro ■■direc
tivo’, fecha de hoy, se autoriza a don 
Mariano Torrontegui y ÁrteagaD-eitia, 
Alcalde de Bánfurce-Antiguo (Vizca
ya) y  Presidente de; la Junta de go
bierno del Hospital Asilo de dicha lo
calidad, para celebrar  ̂con carácter 
benéfico, y en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional de 21 de 
Noviembre próximo, una rifa, con do
nación de los premios siguientes:

Un bonito automóvil, tasado en
4.500 pesetas.

Una hermosa vaca, valorada en
1.500.

Una buena máquina de coser “ Bín~ 
ger” , 500.

Un lujoso coche de paseo de ni
ño, 350.

Quince premios, consistentes en
otras tantas mantas palentinas, tasa
das en 60. pesetas cada una, 900.

Tres aproximaciones que^se adjudi
carán a los números anteriores a; los 
tres premios primeros, y consistirán 
en otras tantas bicicletas, tasadas en 
250 pesetas cada una, 750.

Tres aproximaciones que se entre
garán a ios números posteriores a los 
tres premios primeros, y consistirán 
en tres relojes, tasados en 100 pe

setas rada uno, 800.
Con aplicación de suŝ  productos a 

los fines de dicha’ institución, que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda el impuesto ciel 
4 por 100, estabeeído por e l' artícu
lo ‘ 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875; el del Timbre, a que se re
fiere el 202 del de 11 de Mayo <161926, 
caso de extender la venta de billetes 
de la rifa  a provincias no exentas y 
a someter los procedimientos de la 
misma a cuanto determinan las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien-- 
to del público y demás qué corres
ponda.

Madrid, 9 de Agosto de 1927.— El 
Director general, P. O., J. Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a d m i
NISTRACION

Babiéndd sido nombrado D. Tomás 
Peñate y Alvares Interventor de fon
dos del Qabitó) Insular de La Palma 
(Canarias), sé publica conforme a lo 
dkpu^sto W  f l  artículo 7É del Re§t&- 
ménio M 4® Agq&io 4& _

Madrid, 30 de de 19^7; —  M  
general, Rafael

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

D IRE CC IO N  G EN ER AL D E  O BR AS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Exorno. B it : Examiinado ̂  el expe-* 

diente tramitado a instancia de don 
José Garalt Bala, solicitando la con-: 
cesión de un aprovechamiento de dog 
litros por segundo de aguas subálveas 
de la riera de Acatá, en el términé 
de San Andrés de Llavaneras, de esq 
provincia, para el abastecimiento dé 
dicho pueblo - y riegos en el barrio dé 
Massorá:

Resultando que abierto período de 
información pública se presentó coiL 
tra dicho proyecto una sola reclama-; 
ción. suscrita por doña Dolores Lópe* 
de la Hoz, viuda de" Rubio, y otros, 
corno usuarios de agua de la mugArá 
riera de Acatá, pero que según cons
ta en el acta de confrontación llevada' 
a cabo por la División Hidráulica deí 
Pirineo Oriental, esa  reclamación fuó 
retirada, en nombre de los reelaman-r 
tes, por I). Juan Rubio, en vista de 
que el peticionario manifesté que res-, 
neta la legalización e inscripción de 
ía mina llamada del “ Través de L lu ll” , 
sita en la riera de Acatá:

Resultando que el peticionario se 
propone ceder las obras en beneficio 
del Ayuntamiento de San Andrés dé 
Llavaneras y vecinos del barrio dé 
Massorá: ■ ,

Resultando oue doña Dolores López 
de la Hoz, viuda de Rubio, ha incoa-: 
do expediente de inscripción del apro
vechamiento de -aguas del llamado 
“ Través del L lu ll” , situado en la rie^ 
ra de Acatá, en tramo superior al 
punto donde solicita la-concesión de 
aguas subálveas el Sr. Garalt.

Resultando que hecha por la D ivi
sión Hidráulica la confrontación so
bre el terreno del proyecto de don 
José Garalt, el informe emitido por 
dicha División fué favorable a la 
concesión, así como también el del 
Consejo provincial de Fomento y éí 
de la Abogacía del Estado:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplida 
las disposiciones legales vigentes y 
son favorables los informas emitidos,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada por D. José Garalt bala, coM 
Sujeción a las condiciones siguiente#:.

1.a Se concede a D. José Garalt 
Sala el aprovechamiento de dos litro® 
de agua por segundo de las aguas sub~ 
álveas de la riera de Aca l a, en el 
término de San Andrés de Llavaneras, 
eon dostino al abasteeimlento de este, 
pueblo, en dos fu en te  publicas, con 
0 1  litro de agua por eegunúo cada 
una, y  el resto para riegos en el b3M 
rrio de Massorá, düi mismo pueblo, 
sin derecho alguno para aplicar ta
rifas en eones^io- de consumo de

2.a ©M etóón queda sopedi-
tstia al «úreveébífflo tonto de aguas del

• jS b m o  del LTuir, en &
riera da Aeetá, con el cauda-?

5® m  al Registro cía.
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aprovechamientos hidráulicos, como 
resultado del expediente de inscrip
ción incoado por doña Dolores López 
de la Hoz, viuda de Rubio.

3.a Las obras se realizarán con su
jeción al proyecto que ha servido de 
jbase al expediente, debiendo quedar el 
origen de la galería de captación a 10 
metros aguas ahajo del “Través del 
L iull”, y se replantearán sobre el te
rreno las obras que constituyen el 
aprovechamiento, pendiendo introdu
cirse-, con autorización de ,1a División 
Hidráulica, las modificaciones que no 
alteren las condiciones esenciales del 
proyecto.

4.a La concesión se hace por un 
plazo de noventa y nueve años, al cabo 
de los cuales pasará, con todas las 
obras e instalaciones efectuadas, al 
Ayunntamiento de^San Andrés de Lla- 
vaneras lo referente a las dos fuentes, 
y a los regantes del barrio de Masso- 
rá  lo que corresponda a los riegos.

5.a Dentro del plazo de seis meses, 
a contar desde la publicación de esta 
concesión en la G a c e t a -d e -M a d -r í d , 
deberá el concesionario presentar
la División Hidráulica del Pirineo 
Oriental el proyecto de replanteo de 

las obras, en el que :m exprese la si
tuación de ios pozos que es necesario 
ejecutar y que deberá ser aprobado 
por la citada División Hidráulica, le
vantándose la correspondiente acia del 
replanteo. Las obras deben quedar 
completamente terminadas en un pla- 
£0 de dos años a partir de la indicada 
fecha de publicación de esta concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

6.a Las obras se ejecutarán bajo la. 
Inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, a 
Suyo Centro dará  cuenta el peticio
nario del día §a que empiezan y en

que terminan las obras. No podrá co
menzar la .explotación de las mismas 
hasta que por la Dirección genera! de 
Obras públicas se apruebe el acia de 
reconocimiento final, que debe hacer 
la División hidráulica, siendo de 
cuenta del concesionario todos ios 
gastos que se originen con motivo da 
la inspección, vigilancia y reconoci
miento de las obras.

7.a La presente concesión se en
tiende hecha salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de terrero y con 
sujeción a las vigentes disposiciones 
que le sean .aplicables.

8.a El depósito provisional consti
tuido por el peticionario, quedará co
mo fianza definitiva para responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y no será devuelto hasta que haya 
sido aprobada por la Dirección gene
ral de Obras públicas el acta de re
conocimiento a que se refiere la con,  ̂
dición 6.a

9.R Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
anteriores condiciones.

Y habiendo aceptado el interesado 
las precedentes condiciones, y entre
gado póliza de 120 pesetas, según dis
pone la ley del Timore, que queda in
utilizada en el expediente, de Real or
den comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el del interesa
do, el de la División Hidráulica y de
más efectos, con publicación en el 

Boletín Oficial de e$a provincia.
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 2 de Agosto de 1927.—El Di
rector general, P. A., E. Morales. 
Señor Gobernador eivil da Barcelona.

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar a D. Leonardo Corcho. 
Vi la, como Gerente de la S. A. “Cor
cho Hijos”, de Santander, el concurso 
de suministro de.-compuertas de fon
do y su montaje para la presa del 
pantano del Guada huéllalo, celebrauo 
en 30 de Noviembre de 1926, con su
jeción ai proyecto aprobado y por ei 
importe de setenta y nueve mil seis- 

I cíenlas cincuenta y "ocho p e s e t a s  con 
ochenta y siete céntimos, que consig
na en su proposición, comprendidos 
todos los gastos que detalla el proyec
to, debiendo tener présenle el Inge
niero Director en la redacción del 
proyecto reformado del pantano, el 
importe de este suminislro, para de
ducir, en su caso, el adicional que co
rresponda.

Madrid, 27 de Agosto de 1927.— El 
Director general, P. A., E. Morales.

CIRCUITO NACIONAL D E  FIRMES
ESPECIALES
Rectificación .

En la orden de adjudicación publi
cada en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del d í a  
25 de Agosto de 1927, página 1135, s# 
ha cometido un error al decir: ‘'p a 
vimentación con firme especial de ius 
kilómetros 160,500 a 200.000 de la.ca
rretera de Madrid a Francia por 
I rú n . . .”, en lugar de decir: "pavi
mentación con íirme especial de u>* 
kilómetros 160,550 a 200,000 de ia 
carretera de Madrid a Fran-cia por 
I rú n . . . ”

Madrid, 29 de Agosto de 1927. — El 
Presidente del Patronato, P* D., José 
Alonso Qrduua.
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